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Sindical (“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8), se
hace público:

Que, el día 20 de junio de 2006, fueron presentados a depósito
Acta y Estatutos de la organización sindical denominada “Federa-
ción de Servicios Públicos del Sindicato General de Trabajadores
Extremeños (en siglas FSP-SGTEX)”, a la que correspondió el expe-
diente de depósito número CA/198, con domicilio postal en el
Apartado de Correos n.º 30203, de Badajoz, que se configura
como sindicato, cuyo ámbito territorial es de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional será “el de los
trabajadores por cuenta ajena” en activo o desempleo, y jubilados,
que presten sus servicios en las distintas Administraciones Públi-
cas, Servicios Públicos y en entes privados de interés público, bien
sea de carácter social, educativo o sanitario”.

Son otorgantes y firmantes del Acta de constitución, de fecha 16
de junio de 2006, en nombre y representación de la organización
sindical: D. Luis Bravo Pilo, en calidad de Presidente de la Mesa
de la Asamblea General constituyente; D. Julián Pedro Solano
Gómez, en calidad de Secretario de Actas, y D. Antonio Peña
Pastor, en calidad de Secretario de Palabras.

Con fecha 23 de junio de 2006 fue requerida formalmente por
anomalías observadas que fueron subsanadas el 6 de julio de 2006.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (Consejería de Economía y Trabajo, 3.ª planta, Paseo
de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judicial de no ser
conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
virtud de lo establecido por los artículos 29), 7a), 11 b) y 171
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 19 de julio de 2006. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 21 de julio de 2006 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 1 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/46/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000 de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a
información pública la petición de autorización administrativa
y aprobación de proyecto de la instalación cuyas característi-
cas son:

– Diez instalaciones de energía solar en régimen especial de 100
KW, con sus correspondientes inversores, con equipos de medida
individuales y conexión en baja tensión a tres transformadores de
630 KVA y uno de 250 KVA, que serán cedidos a la empresa
distribuidora.

– Instalaciones de enlace y conexión a la red de distribución
constituida por 2 centros de transformación prefabricados, interco-
nectados entre sí en anillo mediante una línea subterránea a 20
KV y una línea de evacuación a 20 KV, aérea simple circuito de
804,4 metros.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial.

– Situación: Paraje “Ariero”, Polígono 43, parcela 6, Término Muni-
cipal de Olivenza (Badajoz) 

– Promotor: Francisco Javier Gallardo Macías.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 21 de julio de 2006. El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.




